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La COLECTIVA DE MUJERES HONDUREÑAS, Codemuh, organización feminista, popular y autónoma, que brinda acompañamiento y asesoria legal a las obreras de la confección de ropa, misma que son parte de la organización. Codemuh con conocimiento de la problemática de salud ocupacional de 46 trabajadoras de la marca HBI en sus diferentes fabricas instaladas en el valle de sula de Honduras, en su nombre comparecemos ante este Tribunal acusando como responsable directo a HANES BRANDS INCORPORATED, HBI por la violación sistemática del goce pleno al derecho a la salud y seguridad ocupacional de las obreras denunciantes; además del goce de los beneficios de la seguridad social. También acusamos al Banco Europeo de Inversiones, BEI y al Estado de Honduras por su complicidad en la ejecución de los mismos delitos. 
Hanes Brands Incorporated (HBI) de capital norteamericano, distribuye principalmente en los EEUU, pero en 2009, las ventas en Europa alcanzaron los $60,000 millones. HBI en Europa distribuye a través de mayoristas y grandes distribuidores principalmente en Alemania, Reino Unido, Bélgica y España. La oficina central de HBI en Europa está en Alemania y el centro de distribución en Ghent (Bélgica). 

La marca HBI y su política de Responsabilidad Social Corporativa esta lejos la realidad que viven las obreras, en su informe anual de 2009, “Todos los contratistas y terceras partes deben de ser auditadas y deben adherirse a nuestras estrictas normas de proveedores y estándares cubriendo el numero de horas de trabajo, edad de los trabajadores, condiciones de salud y seguridad y conforme a las leyes locales y los estándares de Hanesbrands
”.  También informa que las fábricas subcontratadas deben estar certificadas por el WRAP, condiciones mínimas de trabajo que se incumplen en cuanto a:

1. La deficiente organización del trabajo: 
1.1. El área de producción esta integrado por equipos o celdas de producción de 16 o mas operarias. Cada celda tiene una meta conjunta diaria, que debe realizarse entre 9 u 11 horas y media de trabajo, representando la realización de 6000 o más movimientos repetitivos diariamente de las articulaciones y músculos. En algunas plantas se trabaja bajo el sistema 4 X 3, el cual consiste en comprimir la jornada semanal de 44 horas laborales en 6 días a 4 días laborales con la misma meta de producción. Esta jornada atípica fue autorizada por la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social, STSS sin analizar y sin evaluar la exposición prolongada a los factores de riesgo. 
1.2. Las obreras para cumplir la meta impuesta, realizan el trabajo bajo condiciones de estrés y de exigencias sin tomar los recesos matutinos y vespertinos de 15minutos, y el almuerzo lo hagan en menos tiempo y se  presenten media hora antes para adelantar el trabajo y así cumplir la meta de producción; esto hace que el trabajo sea prácticamente ininterrumpido por espacio de 11 horas con treinta minutos o más, en aquellos casos en que la jornada se prolongue por la realización de horas extras por la noche. La ultima modalidad incorporada es el Moviflex que consiste en realizar en una hora tres operaciones de costura siempre manteniendo sus metas, es decir, el trabajo que antes hacían tres obreras ahora lo hace solo una. 
1.3. Actualmente hay 46 obreras con daños en sus tendones, músculos, articulaciones y huesos. La mayoría padecen de TMEO que dejan secuelas parciales permanentes o totales permanentes. Las obreras quedan incapacitadas totalmente para desempeñar cualquier actividad laboral y doméstica. La dimensión de los daños físicos, emocionales, patrimoniales y familiares son incalculables. Se trata de su salud, su vida y el impacto en su entorno que implica un mayor empobrecimiento de ellas y sus familias. Luego entonces, los y las niñas tienen que asumir responsabilidades laborales y domésticas, enseñándoseles desde temprana edad el deber de proveer.
1.4. El Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS acorde a su mandato constitucional debe prestar los servicios de salud, invalidez, vejez y muerte a la población trabajadora, suscribió un contrato de servicio subrogado a fin que las plantas maquiladoras cuenten con un medico general o de primer nivel permanente denominado Sistema Medico de Empresa, SME. Las fábricas HBI están suscritas bajo este sistema de atención médica y con ello ponen en precario aun mas la salud de las obreras ya que la derivación medica a especialistas no se realiza a tiempo, solo se recetan calmantes y no se da la incapacidad laboral. Esto provoca que los daños a la salud no sean tratados a tiempo y en la mayoría de los casos sean irreversibles
El Banco Europeo de Inversiones (BEI) es cómplice por haber dado un crédito de 20 millones de euros al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) hasta donde se sabe, para apoyar la inversión en la construcción de una carretera de 100 kilómetros en territorio hondureño con el fin de conectar el Atlántico con la costa Pacífica (dentro del Plan Mesoamerica). 
La adjudicación de este préstamo facilitara el libre transito de mercaderías, bienes y personas de la región centroamericana hacia los EUA y Europa, puesto que Puerto Cortés
 se ha convertido en el mayor muelle de carga de Centro América y las carreteras en optimas condiciones permitirán exportar las 24 horas diarias, optimizando el establecimiento de este tipo de industrias y las violaciones a los derechos humanos laborales de las obreras obligadas a producir las metas o cuotas de producción impuestas. 
Para la concesión de dicho crédito solo importo la infraestructura y todas las condiciones para la producción, necesarias para la implementación de los tratados de libre comercio o los mal llamados Acuerdos de Asociación, sin considerar que quienes generan la producción y las riquezas son las mujeres y hombres que laboran en condiciones de una esclavitud moderna.
El Estado de Honduras es cómplice de las violaciones a los derechos humanos laborales de las obreras por haber promovido leyes especiales para la instalación y funcionamiento de empresas transnacionales. A través de estas leyes especiales denominadas Regimenes Especiales para la exportación, se les exonera del pago de impuestos, contribuciones y tasas a nivel del gobierno central y Corporaciones Municipales. 
La debilidad histórica del estado de derecho en Honduras no ha permitido ni permite el control y la vigilancia periódica de la protección de las trabajadoras y es uno de los factores desencadenantes del no cumplimiento de los derechos humanos laborales y de la no aplicación de una justicia pronta y efectiva. 

Las obreras se encuentran en una posición de indefensión y se ha agudizado después del golpe de estado. La mayoría de las afectadas se resisten a acudir a estas oficinas por  la falta de confianza en las autoridades, los elevados costes en abogacía, gastos procesales e inversión de tiempo para gestiones.  

Honduras es la economía más abierta en Centro América. Es altamente dependiente y vulnerable a las fluctuaciones en el comercio y los precios. La UE es cómplice de este modelo de desarrollo basado en el libro comercio para la exportación con la implementación del Sistema de Preferencias Arancelarias con Honduras (GSP+). Para poder acceder a este sistema, el país beneficiario debe ser considerado “vulnerable” y debe haber ratificado e implementado 27 Convenciones Internacionales en el campo de derechos humanos, derechos laborales, desarrollo sostenible y  buen gobierno
. 

Actualmente la UE es el segundo socio comercial para las exportaciones hondureñas con un 10,9%. La agricultura representa un 80,3% y los textiles un 7,5%. En el plan estratégico
 de la Unión Europea para con Honduras (2007-2013) se menciona constantemente los beneficios para la región si el Acuerdo de Asociación e integración se materializa. En este plan se argumenta que si dicho acuerdo de libre comercio se realizara ello ayudaría a consolidar el paternariado comercial entre Honduras y la UE. Sin embargo más adelante el mismo plan explica que Honduras dispone de un mercado interior muy modesto y es altamente sensible a las fluctuaciones externas y que dependiendo de cómo se preparase la respuesta a la integración, el país podría ver sus proyectos de desarrollo radicalmente afectados en un sentido positivo y/ o negativo. 

Respetuosamente peticionamos: 

a) Su apoyo para promover una demanda, agotadas todas las posibilidades en Honduras, en el lugar de origen de la marca u otras instancias internacionales para que se responsabilice de los danos ocasionados a la salud y vida de las 46 obreras. Y que este tribunal exhorte al estado de honduras para que inspeccione las plantas de HANES, ejecute los estudios ergonómicos y ponga las medidas necesarias para prevenir enfermedades y accidentes de trabajo. 

b) Instar al estado de honduras para que incorpore en la legislación nacional los avances de la medicina, seguridad e higiene del trabajo y la ergonomía en beneficio de las trabajadoras y las empresas. 
c) Condenar los códigos de conducta voluntarios de las multinacionales porque en su aplicación no mejoran las condiciones de trabajo por no tener fuerza coercitiva. Se condene también las agencias o empresas certificadoras por avalar producción denominada “libre de sudor” y que se realiza en las condiciones mencionadas arriba. Los programas de responsabilidad social empresarial, solo sirven para la limpiar la imagen de estas marcas que son las que financian las auditorias.  

d) Se emita sentencia condenando públicamente a la marca HANES BRANDS INC, HBI  a fin que los consumidores(as) conozcan bajo que condiciones son elaboradas las prendas de vestir que compran en el llamado primer mundo.
e) Que se condene como cómplices al Banco Europeo de Inversiones y al Estado de Honduras por haber permitido y facilitado la instalación de este tipo de industrias en Honduras sin exigir el pleno respeto a las normas relativas a los derechos humanos laborales. Que también el TPP presione a las instituciones de la UE, como el BEI para que las personas interesadas tengan libre acceso a la información de préstamos, ayuda exterior y condenación de deuda.
f) Al Estado de Honduras por mantener la impunidad y la falta de judicialización de las denuncias de las obreras y su negligencia e inoperancia para tutelar los derechos laborales y favoreciendo a lo interno este tipo de industria veladas por el clientelismo político y el tráfico de influencias histórico.

g) El modelo de desarrollo basado en el libre comercio y políticas neoliberales impuesto por las instituciones financieras internacionales, como el Fondo Monetario Internacional a través de las Estrategias de Reducción de Pobreza no ha logrado sus objetivos. Si bien es cierto que hubo crecimiento económico este no fue distribuido equitativamente y no se ha reducido el nivel de pobreza sino al contrario los indicadores de desarrollo humano han empeorado. En tal sentido, se condene la suscripción de los tratados de libre comercio o acuerdos de asociación entre países con asimetrías abismales que solo generan mayor explotación y empobrecimiento para el pueblo y la extracción de los recursos de las naciones.

h) Se condene el régimen de facto salido de las elecciones fraudulentas que ha supuesto el retroceso a los derechos humanos, laborales y de género en Honduras.   
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� Es el único puerto de agua profunda de Centro América y posee una de las instalaciones más largas y más modernas de la región Centroamérica. Cuenta con 24 horas de servicio. Tiene los mayores seis muelles y atracaderos, zonas de almacenamiento cerradas y abiertas para todo tipo de mercaderías. Salidas, 7 veces a la semana para Miami, 4 veces a la semana para New Orleáns, 4 veces a la semana para New York, y 2 veces a la semana para Europa. Y lo denominan el primer mega puerto de América.


� � HYPERLINK "http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2008/december/tradoc_141663.pdf" ��http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2008/december/tradoc_141663.pdf�
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